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ORDEN de 8 de mal zo de 1972 por la que se
aprueba provisionalmente a .Unión Española, Com~
pañía de Seguros Generales, S, A,- (C-191J. la do·
cumentación correspondiente al seguro de grupo
temporal renovable por un año de duración.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Unión Española Compañía de
Seguros Generales. S. A ... (C-191l. en solicítud de aprobación de
la póliza, certificado individual de seguro, formularios de bue·
na salud del asegurado y de reconocimiento médico. bases téc
nicas y tarifas del seguro de grupo temporal renovable por un
año' de duración, a cuyo fin acompaña la preceptiva documen·
tación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo ya propuesta de V. l.,
, Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad hasta tanto se regla
menten con carácter general los seguros colectivos o de grupo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se
aprueba provisionalmente a ~Mutualidad d~ la
Fiatc. tM-134J la documentación relativa al seguro
colectivo de accidentes individuale8:

Dma. Sr.: Visto el escrito de .,Mutualidad de la Fiatc'" (M-1341,
en solicitud de aprobación de la proposición, póliza, certificado
individual del seguro, boletín de adhesión, bases técnicas y ta
rifas del seguro colectivo de accidentes individuales, a cuyo fin
acompaña la preceptiva documentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directiva y a propuesta de V < 1.,

Este Ministeno ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesada por la indicada Entidad hasta tanto se regla
menten <')on carácter general los seguros colectivos o de grupo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972,-P. D.. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se
aprueba a .Befar, S. A., Compañia Espanola de
Seguros'" (C-176J, la documentación correspon·
diente al seguro· de enterramiento, asi como la del
seguro voluntario de enfermedad (subsidios).

nmo. Sr.: Visto el escrito de ..Sefar, S. A.; Compañía Espa~
ñoJa de Seguros_ (C-176) en solicitud de aprobación de la pro
posición. póliza, suplemento de descripción de servicios\ bases
técnicas y tarifas del seguro de enterramiento, así como de la
pro¡josidin, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro volunta
rio de enfennedad (subsidio), a cuya fin acompaña los ejem.
pIares reglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a pr.-,puest" de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. con aprobación de. la documentación pre
sentada.

Lo que coml,.tnico a V. 1. para su conocimi(>nto y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de PoliticaFinanciera.

ORDEN de B ele marzo de 1972 por la que se
aprueba provisionalmente a Centro Hispano de
Aseguradores y Reaseguradores ~Chasyr 1879,.
(C-49J la documentación relativa al seguro deno
minado ..póliza de comercio'".

nmo. Sr.; Visto el escrito de ",Centro Hispano de Asegurado
res y Reaseguradores "Chasyr 1.879". (C·49) en solicitud de
aprobación. de la pZ;oposición. póliza, condici~nes particulares,
bases. técmcas y taTlfas del seguro denominado «póliza del co
mercIO.. que cubre I?s .~esgos de incendio. explosión,. caída
de rayo. robo y expohaclOtl, rotura de lunas y cristales, daños
por agua. responsabilidad civil, daños en g¡:;neral. inhabilita.

dón del comercio, gastos de desescombro y tasa municipal de
bomberos, muerte e. invalidez total y permanente, a cuyo fin
acompaña los ejemplares reglamentarios; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro dlre-::tivo y a propuBsta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo int0resado por la indicada Entidad, debiendo remitir anval·
mente a la Subdirección General de Seguros un estado compa
rativo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 8 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de marzo de 1972 por la que se
aprueba a la Entidad ..Mutua Azulejera de Segu
ros» fM-240J la documentación para operar en el
seguro de asistencia sanitaria, con ámbito limitado
a Castellón de la Plana y su provincia.

JImo. Sr.: Visto el escrito de ",Mutua Azulejera dd Seguros
(M-24OJ, en solicitud de autorización para operar en el seguro
de asistencia sanitaria. con' ámbito limitado a Castellón de la
Plana y su provincia y aprobación del Reglamento, proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas para servicios restringidos, a
cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta.de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicdda Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

CORRE'CCION de errores de la. Orden de 24 de mar
zo de 1969 por la que se conceden a 1a.s Empres.as
que se citan los beneficios fiscales a que se refIe
re la Ley 194/1963 de 28 de diciembre.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
Jft citada Orden, inserta en el ",Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 85, de fecha 9 de abril de 1969, se transcribe a continua
ción la oportuna recHficación:

En la página 5145, segunda columna, párrafo primero, H~ea

prünera. donde dice; ","Empresa Perlo. S. A." ...,., debe deCIr:
,,"Empresa FerJo, S. L."...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de marro de 1972 por la que se ins
tituye la "Medalla Conmemorativa de la Presa de
El Atazar". ~

Ilmo. Sr.: La construcción, próxima a terminarse, de la pre
sa de El Atazar, en el río Lozoya, es obra de excepcional im
portancia, tanto por sus dimensiones como por su complejidad
técnica y por el hecho relevante de que su puesta en servicio
supondrá asegurar el abastecimiento de agua a toda la zona del
Area Metropolitana de Madrid por un período de más de diez
años.

Presentado el anteproyecto del embalse por el canal delsa
bel JI. se dispuso fuese construído por el Estado, a través de la
Confederación Hidrográfica del Tajo, y, convocado el oportuno
concurso, fué adjudicada la ejecución de la obra. por acuerdo
del Consejo de Ministros de 22 de septiembr~ de 1965. a un gru
po solidario y mancomunado de Empresas, formado por ..Com
paiHa de los Ferrocarriles de Medina a Zamora y de Orense a
Vigo,., «Entrecanales y Tavora. S. A.... y «Dragados y Construc
ciones, S. A.,., La realización de la obra ha presentado graves
dificultades, vencidas merced al empleo de los más modernos
y complejos recur.sos técnicos. y forma parte de un conjunto que
garantiza la posibilidad del desarrollo de la población matri
tense en las condiciones de higiene. comodidad y ornato de una
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gran urbe quO loo 1I0111poa oXl¡¡on.c:oI1$!it,,~ol!do.l ú111!l10 lJol.,,,
quo cul!l1ina el gron e8fU~" délP¡oglltlo .JlÍilI'&c 14 aprovocba
",,¡onto Integra! del do Lozoya.

La, presa. esdehormlg6n d,e pern~ntQ,YJ;~~P.~l2lJ,.O ~etzys de
altura sobre el cauce; su anchoes de,sets, :m,e~,1!U)~"ooro
nación. 36 en el t.rranque ',tnterior_~e:I!:l,bó~_Y_,"en',s_zó
calo. ,Dispone' de un allviadero ~aZ"',J!aJ:'a:~m~tros,~:bicos
por segundo f dos désagües.c8:~u~o'para:'~~,,~etros,~b1co$
por segundo. El caudal tQt8J regu}a(iQp-Q;' ~l "Jjlp-et1rnb.á;lse. en
unión de los demAS de 1& cuenca,6$,q~,19'20,C1~~,~~,~,~ulJlco$ por
segundo. siendo su 'capacidad, de, 425,7,1dlÓtl1-etrt>$,(j~'blCOS.•,1-1 vo>
lumen de excava<:íón de la presa ,ha:ex~iº,o,'éle dO$~lHones
de metr08cúbicos y de unmiH6ueldeho~,6~"é]npJe&df>'

Las caracterlsticas y circunstancias: eX:p~as: lus~ica~ SQ~
bradamente que la terminación de;!a taJ1 seJi¡¡lada obra sea re
alzada con la1nstitución" de .una·.M64alla .. ~~memorativa. que
mantenga en cuantos contribuyeroll·,,·aquéll8:·et recuerooy la
satisfaccion de sU: meritoria aportAci6n~18: Jíl1sma·

En su virtud; a propuesta délaO~6.tl,p&heraldé Obras
Hidraulicas, preVio infon:nefa~rabledeLCQq:~t*de' Obras PÚ
blicas, y en uso de l&facultadquea~~.teDePartamento confie
re el Decreto 1'1011963, de 24 de jullo.

Este Ministerio ha tentd,!»' a 'bieJl':dispqnEU;:

1.° Se instituye la, «Medalla QJnmemoratíva de la Presa de
El Atatar-.

2.0 Las catact&rfstlcas de 1aMea.allá'se:~',lif.sq:t!:$ indl~a el
artículo 3.0 del, Decreto de 24 dejul.io·del~'~:;debj4!lcn4o figprar
representada en el anverso. de' elIa'llB'" ·a}e.otJat1~:.. la, .oPt'" y
una leyenda qué'db1\: «PresadeEl~.~1#"Q.1972-,1 'f!D.. el
reverso, la imagen de Santo -gomf.:rl8:o'de"la~~a'Ylf:fing..
cripción: ~Ministerlo·de Obrés Públlcas"Coñ1ede-ración ·Hidro-.
gráfica del Tajo -' Canal' de IsabelIl»;

s.o Por la 'D1recciónGeneraldeObrásl-ib:!r(tlUicas se in&
truirá, con los requisitos que$e~la el J\:p8tta'(i-o ,'4" de la Orden
de 30 de octubre de 1963, el expedienté' de congeSl-ón de la Me-

da1ltl ~i1tuída,y lo .le,.... al Subsecretario para que ésta pro·
pOAgaeJ;l$\l: día a este, Ministerio la oportuna resolución.

Lo que dí,go a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 25 de marzo de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~
teras de Pontovedra por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas- previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras
de ensanche, mejora y acondicionamiento de nr~

me de la carretera N-lOO. de Logroño a Vigo, entre
los puntos kilométricos: 629.500 a 644.000. TramO
Puentearea8~Porriño, término municipal de' Porriño.

Se hate púbIlco de acuerdo con, el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa gua el próximo día 19 de abril,
a las diez. boras y en el Ayuntamiento de Porrifio. se iniciará
el levantQmientQ del acta' previa ala ocupación de los bienes
y derechos afectados por el exped1en te de referencia y perte~

nementes a los. titulares que se relacionan~

Se hace p'Oblico igualmente que los interesados y posibles
titulares da derechos reales afectados pueden formular por
escrito &l1tO esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento.::del acta. previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanarpósibles errores que se hayan podido padecer al rela~
cionar los . bienes y derechos q\ie se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora sefialados para el levanta
miento del-acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acredl,tarsu personalidad y titularidad de los bienes y
derechos . afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa 51
lo estimen "oportuno. de su Perito y Notario.. •

Pontevedra. 24 dd mano de I972.-El Ingeniero Jefe Ramón
López Arca.-2.431-E. '

REL.o\(:IÓN QUE .SE CITA

Expediente Fil'lca
numero número

104~A~7 113

lO4-A~19 207

104-A22 205

lO4-A39 104

104-A-42 169
104-A-42 172

104-A-42 267

101-A-so 16.

104-A-55 14"

104-A-65 13.

i04-A-68 173

..,...104~A~6., 1451

104-A-79 272
104~A-91 171
lO4-A-IOl 151

104-A-112 208

lO4-A-118 93,

104-A-122 .4

lD4-A-12S 6"
lQ4-A-l29 142
lO4-A-134 37
lO4~A-140 2TI
lO4-A-141 67
104~A-112 152
l04~A-l45 140

104-A-145 161

104-A-145 27"
104~A-157 276
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Propietario

Antonio Bugarí-n· Ft)rtas ; .

z:s,

Superficie

Hectáreas
Destino


